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Materia: Filosofía 

Profesor: Concha Damián 

Curso:  6 año A

Fecha: 05-06-26

Bibliografías: Ivana Costa y Marisa G. Divenosa. Filosofía un espacio de pensamiento. 1er edición Ituzaingó Maipue,2013

                                    Trabajo Práctico N ° 21
Páginas:160, 161,162

Tema: El principio de representación y la división de poderes. 

Inicio
Se realizará un repaso de lo visto en clases 
Desarrollo
Se realizará una explicación teórica del tema.
Actividades 
Leer las páginas del libro trabajadas y contestar las siguientes preguntas.
 
1) ¿Qué propone Montesquieu en El espíritu de las leyes respecto a la división de poderes y por qué considera que es necesaria para garantizar la libertad de los ciudadanos? 
2)  ¿Cuáles son los tres poderes que debe tener un Estado según Montesquieu y qué función cumple cada uno? 
3) ¿Qué tres tipos de gobierno identifica Montesquieu y cuál es el principio que sostiene a cada uno: república, monarquía y despotismo? 
4) ¿Por qué Montesquieu considera que el poder legislativo debe estar en manos del pueblo, y a través de qué mecanismo propone que se ejerza en los grandes Estados?  
5)  ¿Qué crítica hace Montesquieu a la democracia directa y total, y qué limitaciones señala para el ejercicio del voto directo?

Cierre
Para finalizar los estudiantes compartirán sus respuestas 
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